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ese señor me pegaba.mp4
haga de cuenta que su mama se murio.mp4
quedese con su papa y olvidese que �ene mama.mp4
�ene que venir ya.mp4
va a llorar lagrimas de sangra.mp4

      

Narciso Antonio Pacheco Romero
Abogado
311 5351867
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Señores 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
Proceso:  CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 
Demandante:  MARIA SEGLE GUERRERO FARFAN  
Demandado:  EDGAR YESID TORRES TRIANA 
Radicado:  25754311000120220118100 
 
 
Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES. 
 
 
NARCISO ANTONIO PACHECO ROMERO, mayor de edad, vecino y residente en la calle 63 sur 
No. 72 – 03 oficina 301 de la ciudad de Bogotá, identificado con la C.C. No. 79.406.537 de Bogotá, 
portador de la T.P. No. 328234 del C.S.J. correo electrónico antonio1273@hotmail.com actuando 
como apoderado judicial del señor EDGAR YESID TORRES TRIANA, mayor de edad, con 

domicilio y residencia en el barrio el Progreso de la Sierra Cundinamarca jurisdicción de Quipile, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 80.201.971 de Bogotá, correo electrónico 
yesidt2610@hotmail.com, demandado en el proceso de la referencia, estando en tiempo para ello 
me permito por medio de éste, responder la demanda instaurada en su contra, conforme a 
especiales fundamentos fácticos y jurídicos en los siguientes términos. 
 
A LOS HECHOS 
 

1. Es parcialmente cierto, el señor EDGAR YESID TORRES TRIANA y la señora MARIA 
SEGLE GUERRERO FARFAN tuvieron una convivencia que perduro por 10 años, de los 
cuales 8 fueron en unión libre y 2 dentro de una unión marital de hecho tramitada ante el 
Centro de Conciliación en Derecho de la Personería de Bogotá, según acta de conciliación 
No. 09115 del 10 de octubre del 2013 declarada, suscrita y firmada voluntariamente por las 
partes, convivencia dentro la cual procrearon a la menor VALERIE TORRES GUERRERO y 
quien actualmente cuenta con once (11) años de edad, no diez (10) como lo aduce la parte 
actora. 

2. Es parcialmente cierto, la separación de los conyugues si se dio a mediados del año 2015, 
mas no es cierto que se haya dado por temas de violencia intrafamiliar y de genero contra la 
hoy demandante, aseveración de la que no se aporta prueba alguna, la señora GUERRERO 
FARFAN, en un acto de infidelidad, huyo del apartamento a mediados del año 2015 para 
irse a convivir a Palmira (Valle) con su entonces amante el señor GERMAN DÍAZ, la señora 
GUERRERO FARFAN duro tres (3) meses desaparecida, tiempo en el que mi defendido 
afirma, no haber tenido conocimiento de su paradero ni noticias de su hija. 

3. No es cierto, se deja constancia que lo expuesto en este numeral son graves y temerarias 
acusaciones que deberá probar la parte demandante conforme lo dispone el artículo 769 del 
código civil colombiano. “Artículo 769. Presunción de buena fe La buena fe se presume, 
excepto en los casos en que la ley establece la presunción contraria. En todos los otros, la 
mala fe deberá probarse”, así mismo y por tratarse algunas de estas aseveraciones de 
tipos penales, la acá demandante deberá probar sin lugar a dudas que dichas agresiones se 
presentaron, las pruebas y las denuncias que ella debió presentar en su momento ante 
autoridad competente y que brillan por su ausencia en la presente demanda, so pena de las 
actuaciones legales pertinentes que puedan tomarse con ocasión de la falsedad, máxime 
cuando, claramente, estaba de por medio la salud y la vida de su menor hija, de otra parte 
se hace claridad que quien amenaza a la menor y quien la expuso a maltratos por parte de 
personas ajenas a su familia fue la progenitora, acá demandante, estas situaciones constan 
en actas ante Bienestar Familiar e infinidad de audios que la menor hija graba de 
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conversaciones sostenidas con la señora GUERRERO FARFAN y reenvía al padre, acá 
demandado a fin de probar la violencia ejercida por la progenitora contra la menor y las 
cuales se anexan en esta contestación. (Subrayas y negrillas agregadas al texto original).  

4. No es cierto, prueba de la falsedad de lo acá enunciado son los soportes firmados por la 
señora GUERRERO FARFAN y que se anexan a la presente, respecto de dineros que el 
acá demandado le entregaba a ella, ahora, en lo referente a la menor, lo sucedido es que 
en varias ocasiones, debido a que la señora GUERRERO FARFAN quedo embarazada y, 
según ella comentaba, sufría violencia por parte del señor con el que convivía para ese 
momento, ella le dejaba la niña al padre por largos periodos de tiempo por lo cual él tenía 
que acudir a su madre Gloria Inés Triana, abuela paterna de la menor, para que cuidara la 
niña, luego de varios meses la señora GUERRERO FARFAN se comunicaba para volver a 
ver la niña y llevársela, esta situación se tornó repetitiva. En el mes de septiembre del año 
2016 mi poderdante decidió hacerle firmar a la señora GUERRERO FARFAN recibos por el 
dinero entregado. En el mes de diciembre del año 2016, la señora GUERRERO FARFAN le 
manifestó a mi poderdante que la niña también estaba sufriendo maltrato por parte de la 
pareja actual de ella y que el hijo que ella estaba esperando, estaba por nacer, por lo que 
era mejor que él se quedara con la niña, razón por la cual el señor TORRES TRIANA acudió 
a su mamá para que cuidara la niña y por lo tanto la menor empezó a estudiar en el 
COLEGIO IED AGROPECUARIO LA SIERRA DE QUIPILE (Cundinamarca) en el año 2017, 
para el año 2019, LA PAREJA, DE COMUN ACUERDO como consta en el documento, 
decidió firmar el acuerdo de custodia y cuidado personal, mismo que fue firmado por la 
señora GUERRERO FARFAN de forma voluntaria, sin presiones de ninguna clase, ante una 
entidad seria y confiable y llenando todos los requisitos de ley, cabe recalcar que la señora 
GUERRERO FARFAN estaba y aun esta en uso de sus facultades, desafortunadamente, 
recurre de nuevo a la figura del engaño para tratar de ocultar las falencias que, ella sí tuvo 
dentro del ejercicio del cuidado de la menor.   

5. No es cierto, insisten la demandante y su apoderado en asegurar sin prueba alguna que la 
señora GUERRERO FARFAN fue engañada en todas las instituciones estatales además de, 
por mi cliente, a este respecto se aporta el acta mediante el cual la señora GUERRERO 
FARFAN, ante autoridad competente, de forma consensuada y voluntaria, sin presión 
alguna y en uso de sus facultades, suscribe ante la Alcaldía Municipal de Quipile 
(Cundinamarca), el acta no. 055/2019 dentro de la cual, la señora GUERRERO FARFAN,  
le concede la custodia y el cuidado personal de la menor al señor EDGAR YESID TORRES 
TRIANA, se deja además constancia en esta respuesta, que fue la propia demandante 
quien insistió en que el padre se hiciera cargo de la menor dadas dos circunstancias, el 
embarazo e inminente parto de ella y la violencia intrafamiliar de la que la señora 
GUERRERO FARFAN aducía ser víctima por parte de su pareja y padre de su segundo 
hijo, aseveración que era confirmada por la menor quien muchas veces le reclamo a su 
progenitora, mediante llamadas telefónicas que la menor grabo a ese respecto y por la cual 
le insistió a su padre que se la llevara a vivir con él y con su abuela paterna. 

6. No es cierto, la DEMANDANTE deberá demostrar dentro del proceso la presunta mala fe de 
la Comisaria de Familia, la señora YULIETH DURAN MATEUS, quien atendió la conciliación 
de los señores MARIA SEGLE GUERRERO FARFAN y EDGAR YESID YORRES TRIANA 
que dio como resultado el acta No 055/2019; de hecho, la normatividad colombiana 
consagra el derecho de los alimentos con categoría superior, como parte integrante del 
desarrollo integral de los menores de edad, no es dable usar la figura de la compensación 
a fin de cumplir con la cuota de alimentos de un menor como pretende hacerlo ver la parte 
demandante aduciendo que la cuota se pagara con un supuesto arriendo inexistente, más 
aun tomando en cuenta que sobre el apartamento pesa una deuda que se debe pagar mes 
a mes y sobre la cual le señora GUERRERO FARFAN tampoco aporta en lo más mínimo, 
sumado al hecho de que el apartamento se encuentra en obra gris y ni siquiera puede ser 
arrendado, de hecho, el inmueble en mención, es usado por mi poderdante como lugar 
alterno de vivienda cuando los horarios de su trabajo no le permiten retornar a su casa en 
Quipile, para finalizar este punto, se deja constancia que dentro del acta no. 055/2019, la 
señora GUERRERO FARFAN, se comprometió de manera libre y voluntaria, a girar en favor 
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de la abuela paterna de la menor, la señora GLORIA INES TRIANA MONTENEGRO, la 
suma de cien mil pesos ($ 100.000), suma que dicho sea de paso, no alcanza en forma 
alguna para proveer los alimentos que se deberían suplir respecto de la menor, no se 
entiende entonces, como fue que, a la señora GUERRERO FARFAN, debieron 
“presionarla” a fin de que cumpliera con una obligación que debe darse por condición 
natural dentro de la naturaleza de ser padres y menos aún en tratándose de una suma 
como la expuesta, respecto a que el aporte de la cuota ha sido en especie, se aclara que, 
como es de público conocimiento, en el año 2020 estuvimos en pandemia, lo que haría 
virtualmente imposible que la DEMANDANTE le entregara en especie la cuota acordada a 
la menor, lo cierto en este punto es que la progenitora no ha cumplido en modo alguno con 
su obligación de alimentos, no aporta ni en dinero ni en alimentos lo que le corresponde, no 
se entendería además, que, si mi cliente la engaño a este respecto y, como su apoderado lo 
menciona, “a ella le negaron el derecho a ser escuchada dentro de una audiencia surtida 
ante el ICBF precisamente por no poder demostrar los pagos en mención,” la señora 
GUERRERO FARFAN no tomo los correctivos pertinentes desde esa fecha y hasta hoy 
para probar su supuesto cumplimiento haciendo los pagos en debida forma, a este respecto 
y desde el año 2022, cursa ante el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE QUIPILE, 
demanda ejecutiva en contra de la señora MARIA SEGLE GUERRERO FARFAN bajo el 
radicado 25596408900120220012300, mediante la cual se busca reclamar las cuotas de 
alimentos pendientes de pago. 

7. No es cierto, como primera medida la custodia de la menor la tiene y la ejerce en debida 
forma el padre de la menor, señor EDGAR YESID TORRES TRIANA, ahora, a la madre de 
la menor la señora MARIA SEGLE GUERRERO FARFAN, nunca se le ha negado ni las 
visitas ni la comunicación con la menor, es más, dentro de una de las conversaciones se 
escucha como la señora GUERRERO FARFAN, exige que la niña le sea llevada hasta el 
lugar donde ella se encuentra y ante la imposibilidad del padre de llevar a la menor por 
encontrarse enfermo, ella prefiere no verla, reprochándole a la menor la supuesta 
negligencia del padre, el tema de la comunicación con la DEMANDANTE es complicado en 
el sentido de que LA DEMANDANTE utiliza un vocabulario hostil, no solo con mi cliente sino 
con la menor por lo que ha generado molestias en la niña, que generan que la misma niña 
no quiera hablar ni visitar a la mamá, en una ocasión en una llamada, quedo registrado el 
vocabulario que utilizo la DEMANTANTE contra el DEMANDADO, y posteriormente el 
maltrato Psicológico que tuvo contra la menor diciéndole “ QUEDESE ALLA CON SU PAPÁ 
Y OLVIDESE QUE TIENE MAMÁ” actos que generan tristeza y hasta depresión por parte 
de la menor, a este punto vale la pena exponer que al momento de la contestación de la 
presente demanda, la señora GUERRERO FARFAN, en un acto desesperado, haciendo un 
uso arbitrario de la patria potestad y tomando las vías de hecho, a sabiendas que la menor 
estaba matriculada en el COLEGIO IED AGROPECUARIO LA SIERRA DE QUIPILE 
(Cundinamarca) para el año 2023 y como lo ha estado desde el año 2017, solicito 
documentación de estudio de esta institución, ubicado en el sitio donde vive la menor y 
mediante alguna actuación incomprensible la hizo trasladar a la institución educativa 
COLEGIO NICOLÁS GÓMEZ DÁVILA I.E.D., ubicada en el barrio San Francisco al sur de 
Bogotá, a donde claramente la menor no podrá asistir a clase, en un claro acto violatorio del 
derecho fundamental a la educación que cobija a la menor, dado este hecho que 
claramente solo busca generar desestabilidad y estrés, mi poderdante se vio en la 
necesidad de instaurar una Acción de tutela con Nº 2023-00391 que cursa ante el 
JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTÁ a fin de tratar de recuperar el derecho a la educación de la menor, quien en este 
momento no ha podido continuar sus estudios por su condición de doble matricula, tutela 
que se encuentra en estudio. 

8. No es cierto, el padre en ningún momento “ha hecho parecer que la vivienda de la menor es 
en Ciudad Verde, del Municipio de Soacha, Departamento de Cundinamarca, es la señora 
GUERRERO FARFAN quien insiste en hacer ver que la menor vive en ese sitio, el acuerdo 
de alimentos, la institución educativa donde estudia la menor, la demanda ejecutiva de 
alimentos y la denuncia por inasistencia alimentaria ante Fiscalía están ubicados en 
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entidades de Qupile, (Cundinamarca), el hecho de que la consignación de la cuota de 
alimentos se haya pactado a nombre de la abuela paterna de la menor, tiene que ver con un 
hecho consensuado entre las partes pues es ella, la abuela, quien cuida a la menor 
mientras el padre debe ejercer su labor, el ejercicio de la custodia y cuidado de la menor 
siempre ha estado en cabeza y bajo la responsabilidad del padre, en este punto se aclara 
que, si bien es cierto que el demandado trabaja en Bogotá, sus horarios son rotativos, así 
que cuando el horario lo requiere mi defendido pernocta en Bogotá, lo anterior tomando en 
cuenta que el demandado debe cumplir con su doble rol de padre responsable y empleado, 
pues con el salario devengado debe suplir la totalidad de las necesidades de la menor, 
prueba de esto son las más de 4.500 fotos que el señor  EDGAR YESID TORRES TRIANA 
conserva en su teléfono móvil con su hija y que pondrá a disposición del despacho si así lo 
estima pertinente su señoría, tomadas en diversas fechas, horas y lugares que dan cuenta 
que el padre vive muy pendiente de la menor, ejerce el debido cuidado sobre ella y vela por 
suplir sus necesidades económicas, afectivas y sicológicas, tema muy diferente a la 
actuación de la señora GUERRERO FARFAN como madre, como acotación final, tomando 

en cuenta que para suplir el 100% de los gastos de la menor más los suyos propios, mi 
cliente debe trabajar, quien mejor que la abuela paterna para prodigar cuidados a la menor 
en calidad de cuidadora. 

9. No es cierto, en principio, la señora GUERRERO FARFAN solo ve a la niña en los periodos 
de vacaciones y esto es por decisión de la propia señora GUERRERO FARFAN por lo 
anterior no es cierto que la haya visto en mayo del 2022, ahora, el médico particular en 
ningún momento ha certificado que la niña está bien de “salud y cuidado” como manifiesta 
la señora GUERRERO FARFAN, él simplemente le saco una curva de crecimiento y 
desarrollo dentro de los controles periódicos que, a petición del padre, el médico particular 
le realiza a la menor, en el ICBF verificaron y confirmaron que los datos de talla y peso eran 
datos reales, eran correctos y por esta razón determinaron que no se evidenciaba que se le 
estuviera vulnerando ningún derecho a la menor, corresponde a la DEMANDANTE 
demostrar dentro del proceso el presunto descuido en el que se encuentra la menor. 

10. No es cierto, de hecho, es el padre el que ha tenido que sortear el sinfín de actuaciones y 
manipulaciones de la señora hacia la niña, que van desde la amenaza de abandonarla 
hasta intentar comprarla con dulces y regalos, como ya es costumbre en la presente 
demanda, la demandante por intermedio de su apoderado realiza acusaciones sin prueba 
alguna, a ese respecto, nuevamente se hace énfasis en los audios de las comunicaciones 
entre la menor y la señora GUERRERO FARFAN, que dan cuenta de la forma, el trato y las 
amenazas con que la señora manipula la menor. 

11. No es cierto, deberá demostrar la parte DEMANDANTE la supuesta MALA FE con la que 
actúa mi cliente, en el año 2022 la demandante manifestó a mi cliente que “necesitaba estar 
fuera de las escrituras del apartamento para recibir un subsidio del gobierno” se acordó que 
el señor EDGAR YESID YORRES TRIANA le compraría a la hoy demandante su parte del 
apartamento, se disolvería la sociedad conyugal que habían tramitado ante el Centro de 
Conciliación en Derecho de la Personería de Bogotá, según acta de conciliación No. 09115 
del 10 de octubre del 2013 y mi cliente se quedaría con la deuda que pesa sobre el 
inmueble. 
A fin de cumplir con lo acordado, el señor EDGAR YESID YORRES TRIANA en el mes de 
mayo buscó asesoría con la Notaria Primera del Circulo de Soacha, allí le recomendaron 
hablar con la abogada JENNY FERNANDA AMAYA ORTIZ, identificada con c.c. No. 
1.024.502.663 de Bogotá, T. P. 290.103 del C. S. de la J., quien realizo los escritos 
pertinentes a fin de disolver la sociedad conyugal ya enunciada, a la señora MARIA SEGLE 
GUERRERO FARFAN le fue enviado por medio del WhatsApp toda la documentación para 
que fuera analizada por ella o por un abogado de confianza ,esto con el fin de realizar un 
proceso trasparente y no contar con vicios, si no que el acuerdo fuera honesto y voluntario, 
con esto se evidencia que nunca hubo una mínima intensión de engañar a la 
DEMANDANTE quien por cierto, para esta actuación como para todas las anteriores, firmo y 
autentico de forma voluntaria, esta vez ante la Notaria Primera del Circulo de Soacha y de 
forma biométrica el día 25 de mayo del 2022, un poder amplio y suficiente que facultaba a la 
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abogada en mención a iniciar y llevar hasta su terminación la DECLARACIÓN DE UNION 
MARITAL DE HECHO, CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DE LA UNION MARITAL 
DE HECHO, DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO 
DE MUTUO ACUERDO DE EDGAR YESID TORRES TRIANA y MARIA SEGLE 
GUERRERO FARFAN. 
El día primero (1) de julio del 2022, el Abogado JUAN MANUEL RODRIGUEZ MEDINA, 
radico ante Notaria Primera de Soacha un escrito mediante el cual acusaba a la Notaria en 
mención del supuesto delito de tentativa de fraude y estafa, los acusaba de pretender pedir 
“el reconocimiento de la existencia de una unión marital de hecho y su consecuente 
liquidación”, trámite que ya habían surtido los conyugues, de forma voluntaria y 
consensuada, mediante el Centro de Conciliación en Derecho de la Personería de Bogotá, 
según acta de conciliación No. 09115 del 10 de octubre del 2013 y por ultimo solicitaba a la 
Notaria que oficiara a la FISCALIA GENERAL DE LA NACION y al CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA respecto del supuesto delito. 
La Notaria respondió el escrito, recordándole al profesional del derecho que los tramites 
notariales, como principio procesal son rogados, que requieren el consenso de las partes 
para ser finiquitados, que las notarías no ejercen facultades jurisdiccionales, ni 
disciplinarias, ni investigativas frente a presuntas conductas punibles o faltas graves, que 
solamente son los guardas de la buena fe que se presume de toda actuación y termino por 
informarle que el acto que el acusaba de ilegal ya había sido INADMITIDO en fecha anterior 
a su reclamación a fin de que se subsanara y que al no haber sido subsanado había sido 
archivado. 
A este punto vale aclarar que la Doctora JENNY FERNANDA AMAYA ORTIZ, identificada 
con c.c. No. 1.024.502.663 de Bogotá, T. P. 290.103 del C. S. de la J. a quien la señora 
GUERRERO FARFAN le firmo el poder y conforme documento emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, es Abogada desde el 15 de mayo del 2017 y que revisados los 
archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del Tribunal 
Disciplinario y los de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, NO aparecen registradas sanciones 
contra el (la) doctor (a) JENNY FERNANDA AMAYA ORTIZ identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía No. 1024502663 y la tarjeta de abogado (a) No. 290103, dicho lo anterior, 
corresponde a la parte demandante mostrar las pruebas sobre las que basan sus temerarias 
acusaciones respecto de que la abogada contratada para el proceso no era abogada, que 
tanto ella, como mi cliente, manipularon a la demandante, que la declaración de la que se 
aporta copia no fue suscrita por la demandante y que, como ya es costumbre durante todo 
este escrito, la señora GUERRERO FARFAN fue engaña.  

12.  No es cierto, corresponde a la parte demandante probar ante que estamentos se dio el 
reconocimiento de honorabilidad que pregona el abogado demandante, a este punto y 
conforme el material probatorio aportado en la presente contestación de demanda, es 
absolutamente claro que la señora MARIA SEGLE GUERRERO FARFAN no cumple con 
sus deberes y compromisos y obligaciones pactadas en la conciliación en la comisaria de 
familia, no cumple con sus deberes de madre, mantiene un constante maltrato y acoso 
sobre la menor, si la aventura que pregona el abogado de la parte demandante fuera real, la 
señora GUERRERO FARFAN además, incurrió en negligencia en el ejercicio de la custodia 
de la menor, pues evidentemente jamás puso en conocimiento de autoridad competente los 
hechos que enuncian como maltrato y violencia, para finalizar, la misma menor en sus 
comunicaciones telefónicas con la señora GUERRERO FARFAN, le reprocha a ella, el no 
haber tomado acciones frente a los maltratos que, evidentemente, si eran causados a la 
menor por parte de la pareja por la que la señora GUERRERO FARFAN abandono a mi 
poderdante y padre del segundo hijo de la demandante, acción que claramente si puso en 
riesgo la integridad de la menor.  

 
A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a todas y cada una de las PRETENSIONES del demandante toda vez que en el 
proceso de la referencia son aplicables las EXCEPCIONES PREVIAS, que como dispone el 
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artículo 101 del Código General del Proceso enuncio en escrito separado las que solicito al 
Despacho se sirva declarar probadas. 
 
Me opongo a todas y cada una de las PRETENSIONES del demandante toda vez que en el 
proceso de la referencia son aplicables las siguientes EXCEPCIONES DE MÉRITO, las que solicito 
al Despacho se sirva declarar probadas. 
 
HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE DEFENSA 
 
Es importante y pertinente indicarle al Despacho que la señora GUERRERO FARFAN, NO SE 
ENCUENTRA AL DÍA CON SUS OBLIGACIONES ALIMENTARIAS PARA CON LA MENOR, de 
igual forma, tampoco ha cumplido con la obligación en relación a los rubros no constitutivos de 
alimentos tales como vestuario y educación, por lo mismo y conforme el inciso 9 del artículo 
129 de la ley 1098 de 2006, solicito respetuosamente al despacho que mientras el deudor, la 
señora MARIA SEGLE GUERRERO FARFAN no cumpla o se allane a cumplir la obligación 
alimentaria que tiene respecto de la menor, no sea escuchada en la reclamación de su 
custodia y cuidado personal ni en ejercicio de otros derechos sobre ella. 
Así mismo indicarle a su señoría, que el extremo que represento ha mantenido la custodia de la 
menor por más de seis (6) años, corriendo con todos los gastos económicos y haciendo el papel de 
padre y madre, que la señora GUERRERO FARFAN no se ha apersonado de rol de madre para 
con la menor, que su relación para con la niña es de maltrato, amenaza y manipulación, que con 
sus comportamientos, la señora GUERRERO FARFAN ha puesto en riesgo la integridad de la 
menor, que la señora GUERRERO FERFAN, ha intentado por diversos medios judiciales y 
estatales lograr su cometido pero todas las instancias le han negado esta posibilidad, que su última 
actuación y sin tomar en cuenta el presente proceso fue tomar vías de hecho y negarle a la menor 
su derecho a la educación, obligando al padre, que dicho sea de paso, si ha demostrado ser un 
padre ejemplar y cumplidor de su deber, a instaurar una tutela a fin de que la menor no se quede 
sin estudio. 
 
EXEPCIONES DE MERITO 
 

En virtud de lo anterior, y en defensa de los derechos que le asisten al señor EDGAR YESID 
TORRES TRIANA en calidad de demandado, procedo a formular las siguientes excepciones de 
mérito: 
 

a. INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION COMO MADRE 
 
Siendo esta la oportunidad para reiterar al Despacho que aun cuando se acordaron 
alimentos provisionales en favor de la menor, como lo aduce la parte demandante a través 

de su apoderado, es importante señalar que estos no han sido sufragados por la madre, de 
tal suerte que mi poderdante ha iniciado proceso penal por el delito de INASISTENCIA 
ALIMENTARIA, ante la FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN radicado al Doctor DIEGO 
ANDRES HERNANDEZ POVEDA, Fiscal delegado para Quipile, Cundinamarca, desde el 8 
de agosto del 2022, denuncia que se encuentra pendiente de asignación, esto en virtud del 
constante incumplimiento por parte de la hoy demandante. 
Así mismo, se instauro proceso ejecutivo de alimentos ante el juzgado Municipal de Quipile 
Cundinamarca con número de radicado 25596408900120220012300 desde el año 2022 a 
fin de lograr el pago del acuerdo de alimentos. 
Ahora bien, señor Juez, no solo ha existido incumplimiento de la demandante en su calidad 
de madre con relación a la obligación alimentaria, sino que además se ha evidenciado el 
maltrato psicológico en el que se ha visto inmersa la menor a buena cuenta del actuar de la 
señora GUERRERO FARFAN. 
Por lo mismo y conforme el inciso 9 del artículo 129 de la ley 1098 de 2006, solicito 
respetuosamente al despacho que mientras el deudor, la señora MARIA SEGLE 
GUERRERO FARFAN no cumpla o se allane a cumplir la obligación alimentaria que 
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tiene respecto de la menor, no sea escuchada en la reclamación de su custodia y 
cuidado personal ni en ejercicio de otros derechos sobre ella. 
 

b. TEMERIDAD Y MALA FE 
 
Mi representado, en lo tocante a su rol de padre, siempre ha actuado de buena fe, teniendo 
un comportamiento decoroso, dentro del marco legal, sin que se hubiese pretendido 
defraudar su condición de padre, cumpliendo con todos sus deberes y obligaciones, 
contrario a lo sucedido con la parte actora, dados los comportamientos de violencia 
intrafamiliar, amenaza y acoso en los que se ha visto inmersa la menor, los cuales se han 
probado con la evidencia allegada a la presente actuación. 
En este punto es importante hacer alusión a lo indicado por la Corte Constitucional bajo 
sentencia T-967/142 conforme la cual se hace especial énfasis en VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR indicando que: 
“VIOLENCIA INTRAFAMILIAR-Definición” es aquella que se propicia por el daño físico, 
emocional, sexual, psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y 
al interior de la unidad doméstica. Esta se puede dar por acción u omisión de cualquier 
miembro de la familia. 
En virtud de lo anterior se puede inferir, señor Juez, que la parte demandante, pretende 
alegar unos derechos, amparada en unos hechos que carecen de fundamentos y más aún, 
de pruebas, tomando en cuenta que es ella quien da lugar al maltrato contra la menor, de tal 
suerte que las afirmaciones expuestas por el apoderado son temerarias y no ajustadas a la 
verdad, como quiera que se presenta en la demanda información de manera errónea, sin 
pruebas de ninguna clase, pretendiendo hacer caer en error al honorable Despacho en 
eventual decisión. 
Tal manifestación hecha por el suscrito en atención al incumplimiento de la parte activa está 
demostrado bajo el hecho de que la hoy demandante tergiversa cuando no es que omite 
información en los hechos expuestos, pues en ninguno se evidencia la afirmación de que 
fue ella quien ejerció y tolero y aun hoy lo hace, violencia en contra de la menor como se 
prueba en los audios y la documental arrimados al proceso de la referencia, lo cual 
demuestra sin duda alguna la mala fe de la hoy demandante. 

 
PETICIONES 
 

1.  Que conforme el inciso 9 del artículo 129 de la ley 1098 de 2006, solicito respetuosamente 
al despacho que mientras el deudor, la señora MARIA SEGLE GUERRERO FARFAN no 
cumpla o se allane a cumplir la obligación alimentaria que tiene respecto de la menor, no 
sea escuchada en la reclamación de su custodia y cuidado personal ni en ejercicio de otros 
derechos sobre ella. 

2. Que se conserve la custodia y cuidado personal en cabeza del padre de la menor. 
3. Que se determine que las visitas de la madre a la menor deben ser bajo vigilancia a fin de 

evitar el maltrato y la manipulación de la menor.  
 
PRUEBAS 
 
Solicito al Despacho tener en cuenta las siguientes: 
 
PRUEBAS DOCUMENTALES: 

1. Registro civil de la menor 
2. Acta de conciliación No. 09115 del 10 de octubre del 2013 emitida por el Centro de 

Conciliación en Derecho de la Personería de Bogotá. 
3. Historia de atención ante Bienestar Familiar No. 1025548794. 
4. Factura de energía del predio donde habita la menor en Quipile Cundinamarca 
5. Certificado médico emitido por la Unidad Médica del Tequendama. 
6. Poder con destino a la Notaria Primera (1) del Círculo de Soacha Cundinamarca. 
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7. Escrito radicado ante Notaria Primera (1) del Circulo de Soacha Cundinamarca. 
8. Respuesta de la Notaria Primera (1) del Circulo de Soacha Cundinamarca. 
9. Radicación de denuncia penal por inasistencia alimentaria ante Fiscal delegado para Quipile 

Cundinamarca. 
10. Recibos firmados por la demandante 
11. Acta No. 055/2019 de acuerdo de alimentos emitida por la Alcaldía Municipal de Quipile 

Cundinamarca. 
12. Certificados de vigencia de abogada en proceso notarial. 
13. Constancia de estudio de la menor 
14. Oficios tutela 
15. Respuesta del Colegio NICOLÁS GÓMEZ DÁVILA I.E.D. aceptando la actuación de la 

señora GUERRERO FARFAN 
16. Cinco (5) audios grabados por la menor a fin de demostrarle a su padre el maltrato de la 

madre. 
 
TESTIMONIALES:  
 
Solicito al señor Juez se sirva decretar y practicar el testimonio de las siguientes personas, su 
testimonio es útil, pertinente y conducente ya que a estas personas les consta en forma directa el 
comportamiento desobligaste, el maltrato y el abandono de la señora GUERRERO FARFAN hacia 
la menor.  
 
1. Licimaco Torres Triana 

C.C. 80.200.837 
 Teléfono: 3115418346 
Correo electrónico: licimacotorres@hotmail.com 
 
2. Afra Muñoz 
C.C. 25.559.003 
Teléfono: 3123977235 
Correo electrónico: afraeliamu54@gmail.com 
 
3. Delio Triana 
C.C. 10528466 
Teléfono: 3108106395 
Correo electrónico: Jtrianatorres@gmail.com 
 
Los enunciados pueden ser notificados a sus correos electrónicos o por intermedio del suscrito. 
 
Respetuosamente y tomando en cuenta la edad de la menor, solicitamos que sea escuchado su 
testimonio y sea valorado y tomado en cuenta para un eventual fallo. 
 
PROCESO Y COMPETENCIA 
 
Se le sigue dando el mismo trámite, respecto de la competencia y conforme lo enuncian tanto la 
parte demandante como la parte demandada en el presente proceso, por ser el domicilio actual de 
la menor el Municipio de Quipile en Cundinamarca, la competencia recaería sobre el JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE QUIPILE. 

 
NOTIFICACIONES 
 
AL DEMANDANTE: La parte DEMANDANTE en los lugares indicados en la demanda 

 
AL DEMANDADO:  EDGAR YESID TORRES TRIANA 
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En el barrio el Progreso de la Sierra Cundinamarca jurisdicción de Quipile 
Cundinamarca 
Correo electrónico: yesidt2610@hotmail.com 

 
AL SUSCRITO: NARCISO ANTONIO PACHECO ROMERO 

En la calle 63 sur No. 72 – 03 oficina 301, barrio el Perdomo 
en Bogotá. 
Teléfono celular: 311 5351867. 
Correo electrónico: antonio1273@hotmail.com 

 
 
Respetuosamente, 
 
      
 
 
 
 

NARCISO ANTONIO PACHECO ROMERO 

C.C. 79.406.537 de Bogotá 
T.P. No. 328234 del C.S.J. 

Correo electrónico: antonio1273@hotmail.com 
Celular: 311 535186 
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1044032

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a)  JENNY FERNANDA AMAYA ORTIZ,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1024502663., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 290103 15/05/2017 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 6 días del mes de marzo de 2023. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración
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INSTITUCION EDUCATIVA DEPARTAMENTAL AGROPECUARIO 

LA SIERRA QUIPILE CUNDINAMARCA 
RESOLUCION DE APROBACION OFICIAL No. 004568 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2003 

NIT: 800012035-1 DANE: 225596000411 

col.agrosierra@hotmail.com Cel.3152894216 / 3185633411 

 

 

 

 

 

 “CUNDINAMARCA REGION que progresa”  
 

EL TECNICO OPERATIVO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA DEPARTAMENTAL AGROPECUARIO LA 

SIERRA MUNICIPIO DE  QUIPILE  CUNDINAMARCA, APROBADO OFICIALMENTE POR LA SECRETARIA 

DE  EDUCACION DE  CUNDINAMARCA PARA IMPARTIR EDUCACION FORMAL EN LOS NIVELES DE 

PREESCOLAR, BASICA PRIMARIA, BASICA SECUNDARIA  Y MEDIA TECNICA CON ESPECIALIDAD 

AGROPECUARIA CALENDARIO ESCOLAR  A  Y JORNADA  UNICA, ADEMAS  DE  LOS  CICLOS  I,II,III,IV, 

DE EDUCACION  BASICA Y  V, VI DE EDUCACION MEDIA ACADEMICA PARA  JOVENES  Y  ADULTOS EN 

EXTRA EDAD (Dto. 3011 de 1997)JORNADA FIN DE SEMANA. 

 

  

 

HACE   CONSTAR: 
 

 

Que VALERIE TORRES GUERRERO, identificada con T.I. No. 1.025.548.794, se encuentra 

legalmente matriculada y cursando el grado Sexto (6º) de Educación Básica Secundaria, en la 

sede Colegio Agropecuario La Sierra, Jornada mañana, calendario escolar A, año lectivo 2023.  

 

Se expide en la Sierra municipio de Quipile Cundinamarca, a los Veintiocho (28) días del mes 

de febrero del año Dos Mil Veintitrés (28-02-2023).  

 

El Técnico Operativo, 

 

 

JOSE ALIRIO BARRERA GRIJALBA 

CC.No. 3’143.447 de Quipile. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  DE BOGOTÁ 

Calle 11 Nº 9 - 28  Piso 5º TELEFAX: 601 283 0077 
Correo electrónico: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Bogotá D.C.  

* CANAL OFICIAL de comunicación e información dispuesto para actuaciones de procesos civiles por el Juzgado 22 

de Pequeñas y Competencia Múltiple de Bogotá -Art. 2. inc. 3° del Decreto Legislativo 806 de 2020  

 

 
Bogotá D.C., marzo 6 de 2023 

Oficio J22PCyCM TJ23 N° 0237 
 

RESPUESTA ÚNICAMENTE AL CORREO*:  
<j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Señor (a) 
EDGAR YESID TORRES TRIANA en nombre propio y en representación de su menor hija 
VALERIE TORRES GUERRERO 
<pachecoabogados12@gmail.com>; 
E.               S.             D.  
 

Asunto: Notificación auto admisorio acción de tutela  
Ref: Acción de tutela Nº 2023-00391 
Accte.: Edgar Yesid Torres Triana C.C. Nº 80’201.971 en nombre 
propio y en representación de su menor hija Valerie Torres Guerrero 
RC  Nº 1.025’548.794 
Accdos: Maria Segle Guerrero Farfan C.C. Nº 52’759.233 y el colegio 
Nicolas Gómez Dávila I.E.D. NIT Nº 
Vincula: Colegio IED Agropecuario la Sierra de Quipile 
(Cundinamarca) NIT Nº y a la Comisaria de Familia de Quipile 
(Cundinamarca) NIT Nº 899.999.431-0 

 
Como lo anuncia el asunto de la referencia, me permito NOTIFICARLE auto de 

marzo seis (06) de dos mil veintitrés (2023), mediante el cual se admitió la acción 

Constitucional de la referencia y ordenó: 

 

(…) 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de tutela presentada por EDGAR YESID TORRES TRIANA en 

nombre propio y en representación de su menor hija VALERIE TORRES GUERRERO contra 

MARIA SEGLE GUERRERO FARFAN y el COLEGIO NICOLAS GOMEZ DAVILA I.E.D.  

 

SEGUNDO: VINCULAR al COLEGIO IED AGROPECUARIO LA SIERRA DE QUIPILE (Cundinamarca) 

y a la COMISARIA DE FAMILIA DE QUIPILE (Cundinamarca).  

 

TERCERO: OFICIAR al representante legal, director, gerente y/o quien haga sus veces de las 

entidades accionadas y vinculadas, comunicando que la presente acción ha sido admitida, 

para que en el término perentorio de un (1) día en forma explicativa y determinada se 

pronuncien sobre los hechos objeto de la presente acción, a fin de que ejerzan su derecho de 

defensa. Por secretaría, remítase copia del escrito introductorio para que complementen la 

respuesta y se manifiesten sobre cada uno de los hechos alegados, los que deberán estar 

debidamente soportados, anexando, además, la documentación correspondiente y 

señalando los fundamentos de derecho que les asiste.  
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Página 2 de 2 

Oficio J22PCyCM TJ23 N° 0237 
 

 

CUARTO: REQUERIR a las convocadas para que en el ,ismo término informen: i) dentro de la 

entidad, quién es la persona responsable de cumplir con una eventual orden de tutela que 

beneficie al actor, ii) quién es el funcionario superior del responsable del cumplimiento, iii) 

quién es la persona que ejerce la calidad de representante legal y/o equivalente, iv) cuál es el 

estado de escolaridad de la menor VALERIE TORRES GUERRERO, a qué institución educativa 

actualmente se encuentra matriculada y cuál fue el estudio o filtro realizado por el Colegio 

para que ello procediera.  

 

QUINTO: REQUERIR a la COMISARIA DE FAMILIA DE QUIPILE para que tome los mecanismos 

correctivos y de protección necesarios, estudie con detenimiento los hechos expuestos en la 

acción de amparo con el propósito de proteger los derechos de la menor que se denuncian 

como transgredidos. Proceda a rendir informe de lo actuado. SEXTO: NOTIFICAR a las partes 

sobre la admisión del presente amparo, por el medio más expedito 

 

(…) 

 

Anexo: Escrito de tutela, anexos  y auto admisorio.  

 

Sírvase proceder de conformidad.  

 

Cordialmente, 
 

 
JSOR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  DE BOGOTÁ 

Calle 11 Nº 9 - 28  Piso 5º TELEFAX: 601 283 0077 
Correo electrónico: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Bogotá D.C.  

* CANAL OFICIAL de comunicación e información dispuesto para actuaciones de procesos civiles por el Juzgado 22 

de Pequeñas y Competencia Múltiple de Bogotá -Art. 2. inc. 3° del Decreto Legislativo 806 de 2020  

 

 
Bogotá D.C., marzo 6 de 2023 

Oficio J22PCyCM TJ23 N° 0238 
 

RESPUESTA ÚNICAMENTE AL CORREO*:  
<j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Señor (a) 
RECTOR O QUIEN HAGA SUS VECES DEL COLEGIO NICOLAS GÓMEZ DÁVILA I.E.D. 
notificajuridicased@educacionbogota.edu.co, 
colnicolasgomezd@educacionbogota.edu.co 
E.               S.             D.  
 

Asunto: Notificación auto admisorio acción de tutela  
Ref: Acción de tutela Nº 2023-00391 
Accte.: Edgar Yesid Torres Triana C.C. Nº 80’201.971 en nombre 
propio y en representación de su menor hija Valerie Torres Guerrero 
RC  Nº 1.025’548.794 
Accdos: Maria Segle Guerrero Farfan C.C. Nº 52’759.233 y el colegio 
Nicolas Gómez Dávila I.E.D. NIT Nº 
Vincula: Colegio IED Agropecuario la Sierra de Quipile 
(Cundinamarca) NIT Nº y a la Comisaria de Familia de Quipile 
(Cundinamarca) NIT Nº 899.999.431-0 

 
Como lo anuncia el asunto de la referencia, me permito NOTIFICARLE auto de 

marzo seis (06) de dos mil veintitrés (2023), mediante el cual se admitió la acción 

Constitucional de la referencia y ordenó: 

 

(…) 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de tutela presentada por EDGAR YESID TORRES TRIANA en 

nombre propio y en representación de su menor hija VALERIE TORRES GUERRERO contra 

MARIA SEGLE GUERRERO FARFAN y el COLEGIO NICOLAS GOMEZ DAVILA I.E.D.  

 

SEGUNDO: VINCULAR al COLEGIO IED AGROPECUARIO LA SIERRA DE QUIPILE (Cundinamarca) 

y a la COMISARIA DE FAMILIA DE QUIPILE (Cundinamarca).  

 

TERCERO: OFICIAR al representante legal, director, gerente y/o quien haga sus veces de las 

entidades accionadas y vinculadas, comunicando que la presente acción ha sido admitida, 

para que en el término perentorio de un (1) día en forma explicativa y determinada se 

pronuncien sobre los hechos objeto de la presente acción, a fin de que ejerzan su derecho de 

defensa. Por secretaría, remítase copia del escrito introductorio para que complementen la 

respuesta y se manifiesten sobre cada uno de los hechos alegados, los que deberán estar 

debidamente soportados, anexando, además, la documentación correspondiente y 

señalando los fundamentos de derecho que les asiste.  
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CUARTO: REQUERIR a las convocadas para que en el ,ismo término informen: i) dentro de la 

entidad, quién es la persona responsable de cumplir con una eventual orden de tutela que 

beneficie al actor, ii) quién es el funcionario superior del responsable del cumplimiento, iii) 

quién es la persona que ejerce la calidad de representante legal y/o equivalente, iv) cuál es el 

estado de escolaridad de la menor VALERIE TORRES GUERRERO, a qué institución educativa 

actualmente se encuentra matriculada y cuál fue el estudio o filtro realizado por el Colegio 

para que ello procediera.  

 

QUINTO: REQUERIR a la COMISARIA DE FAMILIA DE QUIPILE para que tome los mecanismos 

correctivos y de protección necesarios, estudie con detenimiento los hechos expuestos en la 

acción de amparo con el propósito de proteger los derechos de la menor que se denuncian 

como transgredidos. Proceda a rendir informe de lo actuado. SEXTO: NOTIFICAR a las partes 

sobre la admisión del presente amparo, por el medio más expedito 

 

(…) 

 

Anexo: Escrito de tutela, anexos  y auto admisorio.  

 

Sírvase proceder de conformidad.  

 

Cordialmente, 
 

 
JSOR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  DE BOGOTÁ 

Calle 11 Nº 9 - 28  Piso 5º TELEFAX: 601 283 0077 
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* CANAL OFICIAL de comunicación e información dispuesto para actuaciones de procesos civiles por el Juzgado 22 

de Pequeñas y Competencia Múltiple de Bogotá -Art. 2. inc. 3° del Decreto Legislativo 806 de 2020  

 

 
Bogotá D.C., marzo 6 de 2023 

Oficio J22PCyCM TJ23 N° 0239 
 

RESPUESTA ÚNICAMENTE AL CORREO*:  
<j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Señor (a) 
YULIETH DURÁN MATEUS  
Comisaria de Familia de Quipile (Cundinamarca) o quien haga sus veces.  
comisaria@quipile-cundinamarca.gov.co 
E.               S.             D.  
 

Asunto: Notificación auto admisorio acción de tutela  
Ref: Acción de tutela Nº 2023-00391 
Accte.: Edgar Yesid Torres Triana C.C. Nº 80’201.971 en nombre 
propio y en representación de su menor hija Valerie Torres Guerrero 
RC  Nº 1.025’548.794 
Accdos: Maria Segle Guerrero Farfan C.C. Nº 52’759.233 y el colegio 
Nicolas Gómez Dávila I.E.D. NIT Nº 
Vincula: Colegio IED Agropecuario la Sierra de Quipile 
(Cundinamarca) NIT Nº y a la Comisaria de Familia de Quipile 
(Cundinamarca) NIT Nº 899.999.431-0 

 
Como lo anuncia el asunto de la referencia, me permito NOTIFICARLE auto de 

marzo seis (06) de dos mil veintitrés (2023), mediante el cual se admitió la acción 

Constitucional de la referencia y ordenó: 

 

(…) 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de tutela presentada por EDGAR YESID TORRES TRIANA en 

nombre propio y en representación de su menor hija VALERIE TORRES GUERRERO contra 

MARIA SEGLE GUERRERO FARFAN y el COLEGIO NICOLAS GOMEZ DAVILA I.E.D.  

 

SEGUNDO: VINCULAR al COLEGIO IED AGROPECUARIO LA SIERRA DE QUIPILE (Cundinamarca) 

y a la COMISARIA DE FAMILIA DE QUIPILE (Cundinamarca).  

 

TERCERO: OFICIAR al representante legal, director, gerente y/o quien haga sus veces de las 

entidades accionadas y vinculadas, comunicando que la presente acción ha sido admitida, 

para que en el término perentorio de un (1) día en forma explicativa y determinada se 

pronuncien sobre los hechos objeto de la presente acción, a fin de que ejerzan su derecho de 

defensa. Por secretaría, remítase copia del escrito introductorio para que complementen la 

respuesta y se manifiesten sobre cada uno de los hechos alegados, los que deberán estar 

debidamente soportados, anexando, además, la documentación correspondiente y 

señalando los fundamentos de derecho que les asiste.  
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CUARTO: REQUERIR a las convocadas para que en el ,ismo término informen: i) dentro de la 

entidad, quién es la persona responsable de cumplir con una eventual orden de tutela que 

beneficie al actor, ii) quién es el funcionario superior del responsable del cumplimiento, iii) 

quién es la persona que ejerce la calidad de representante legal y/o equivalente, iv) cuál es el 

estado de escolaridad de la menor VALERIE TORRES GUERRERO, a qué institución educativa 

actualmente se encuentra matriculada y cuál fue el estudio o filtro realizado por el Colegio 

para que ello procediera.  

 

QUINTO: REQUERIR a la COMISARIA DE FAMILIA DE QUIPILE para que tome los mecanismos 

correctivos y de protección necesarios, estudie con detenimiento los hechos expuestos en la 

acción de amparo con el propósito de proteger los derechos de la menor que se denuncian 

como transgredidos. Proceda a rendir informe de lo actuado. SEXTO: NOTIFICAR a las partes 

sobre la admisión del presente amparo, por el medio más expedito 

 

(…) 

 

Anexo: Escrito de tutela, anexos  y auto admisorio.  

 

Sírvase proceder de conformidad.  

 

Cordialmente, 
 

 
JSOR 
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* CANAL OFICIAL de comunicación e información dispuesto para actuaciones de procesos civiles por el Juzgado 22 

de Pequeñas y Competencia Múltiple de Bogotá -Art. 2. inc. 3° del Decreto Legislativo 806 de 2020  

 

 
Bogotá D.C., marzo 6 de 2023 

Oficio J22PCyCM TJ23 N° 0240 
 

RESPUESTA ÚNICAMENTE AL CORREO*:  
<j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Señor (a) 
Rector o quien haga sus veces de COLEGIO IED AGROPECUARIO LA SIERRA DE QUIPILE 
(CUNDINAMARCA) 
col.agrosierra@hotmail.com 
E.               S.             D.  
 

Asunto: Notificación auto admisorio acción de tutela  
Ref: Acción de tutela Nº 2023-00391 
Accte.: Edgar Yesid Torres Triana C.C. Nº 80’201.971 en nombre 
propio y en representación de su menor hija Valerie Torres Guerrero 
RC  Nº 1.025’548.794 
Accdos: Maria Segle Guerrero Farfan C.C. Nº 52’759.233 y el colegio 
Nicolas Gómez Dávila I.E.D.  
Vincula: Colegio IED Agropecuario la Sierra de Quipile 
(Cundinamarca) y a la Comisaria de Familia de Quipile (Cundinamarca) 
NIT Nº899.999.431-0 

 
Como lo anuncia el asunto de la referencia, me permito NOTIFICARLE auto de 

marzo seis (06) de dos mil veintitrés (2023), mediante el cual se admitió la acción 

Constitucional de la referencia y ordenó: 

 

(…) 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de tutela presentada por EDGAR YESID TORRES TRIANA en 

nombre propio y en representación de su menor hija VALERIE TORRES GUERRERO contra 

MARIA SEGLE GUERRERO FARFAN y el COLEGIO NICOLAS GOMEZ DAVILA I.E.D.  

 

SEGUNDO: VINCULAR al COLEGIO IED AGROPECUARIO LA SIERRA DE QUIPILE (Cundinamarca) 

y a la COMISARIA DE FAMILIA DE QUIPILE (Cundinamarca).  

 

TERCERO: OFICIAR al representante legal, director, gerente y/o quien haga sus veces de las 

entidades accionadas y vinculadas, comunicando que la presente acción ha sido admitida, 

para que en el término perentorio de un (1) día en forma explicativa y determinada se 

pronuncien sobre los hechos objeto de la presente acción, a fin de que ejerzan su derecho de 

defensa. Por secretaría, remítase copia del escrito introductorio para que complementen la 

respuesta y se manifiesten sobre cada uno de los hechos alegados, los que deberán estar 

debidamente soportados, anexando, además, la documentación correspondiente y 

señalando los fundamentos de derecho que les asiste.  
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CUARTO: REQUERIR a las convocadas para que en el ,ismo término informen: i) dentro de la 

entidad, quién es la persona responsable de cumplir con una eventual orden de tutela que 

beneficie al actor, ii) quién es el funcionario superior del responsable del cumplimiento, iii) 

quién es la persona que ejerce la calidad de representante legal y/o equivalente, iv) cuál es el 

estado de escolaridad de la menor VALERIE TORRES GUERRERO, a qué institución educativa 

actualmente se encuentra matriculada y cuál fue el estudio o filtro realizado por el Colegio 

para que ello procediera.  

 

QUINTO: REQUERIR a la COMISARIA DE FAMILIA DE QUIPILE para que tome los mecanismos 

correctivos y de protección necesarios, estudie con detenimiento los hechos expuestos en la 

acción de amparo con el propósito de proteger los derechos de la menor que se denuncian 

como transgredidos. Proceda a rendir informe de lo actuado. SEXTO: NOTIFICAR a las partes 

sobre la admisión del presente amparo, por el medio más expedito 

 

(…) 

 

Anexo: Escrito de tutela, anexos  y auto admisorio.  

 

Sírvase proceder de conformidad.  

 

Cordialmente, 
 

 
JSOR 
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Bogotá D.C.  

* CANAL OFICIAL de comunicación e información dispuesto para actuaciones de procesos civiles por el Juzgado 22 

de Pequeñas y Competencia Múltiple de Bogotá -Art. 2. inc. 3° del Decreto Legislativo 806 de 2020  

 

 
Bogotá D.C., marzo 6 de 2023 

Oficio J22PCyCM TJ23 N° 0241 
 

RESPUESTA ÚNICAMENTE AL CORREO*:  
<j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Señor (a) 
MARIA SEGLE GUERRERO FARFAN  
 
E.               S.             D.  
 

Asunto: Notificación auto admisorio acción de tutela  
Ref: Acción de tutela Nº 2023-00391 
Accte.: Edgar Yesid Torres Triana C.C. Nº 80’201.971 en nombre 
propio y en representación de su menor hija Valerie Torres Guerrero 
RC  Nº 1.025’548.794 
Accdos: Maria Segle Guerrero Farfán C.C. Nº 52’759.233 y el colegio 
Nicolas Gómez Dávila I.E.D.  
Vincula: Colegio IED Agropecuario la Sierra de Quipile 
(Cundinamarca) y a la Comisaria de Familia de Quipile (Cundinamarca) 
NIT Nº899.999.431-0 

 
Como lo anuncia el asunto de la referencia, me permito NOTIFICARLE auto de 

marzo seis (06) de dos mil veintitrés (2023), mediante el cual se admitió la acción 

Constitucional de la referencia y ordenó: 

 

(…) 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de tutela presentada por EDGAR YESID TORRES TRIANA en 

nombre propio y en representación de su menor hija VALERIE TORRES GUERRERO contra 

MARIA SEGLE GUERRERO FARFAN y el COLEGIO NICOLAS GOMEZ DAVILA I.E.D.  

 

SEGUNDO: VINCULAR al COLEGIO IED AGROPECUARIO LA SIERRA DE QUIPILE (Cundinamarca) 

y a la COMISARIA DE FAMILIA DE QUIPILE (Cundinamarca).  

 

TERCERO: OFICIAR al representante legal, director, gerente y/o quien haga sus veces de las 

entidades accionadas y vinculadas, comunicando que la presente acción ha sido admitida, 

para que en el término perentorio de un (1) día en forma explicativa y determinada se 

pronuncien sobre los hechos objeto de la presente acción, a fin de que ejerzan su derecho de 

defensa. Por secretaría, remítase copia del escrito introductorio para que complementen la 

respuesta y se manifiesten sobre cada uno de los hechos alegados, los que deberán estar 

debidamente soportados, anexando, además, la documentación correspondiente y 

señalando los fundamentos de derecho que les asiste.  
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CUARTO: REQUERIR a las convocadas para que en el ,ismo término informen: i) dentro de la 

entidad, quién es la persona responsable de cumplir con una eventual orden de tutela que 

beneficie al actor, ii) quién es el funcionario superior del responsable del cumplimiento, iii) 

quién es la persona que ejerce la calidad de representante legal y/o equivalente, iv) cuál es el 

estado de escolaridad de la menor VALERIE TORRES GUERRERO, a qué institución educativa 

actualmente se encuentra matriculada y cuál fue el estudio o filtro realizado por el Colegio 

para que ello procediera.  

 

QUINTO: REQUERIR a la COMISARIA DE FAMILIA DE QUIPILE para que tome los mecanismos 

correctivos y de protección necesarios, estudie con detenimiento los hechos expuestos en la 

acción de amparo con el propósito de proteger los derechos de la menor que se denuncian 

como transgredidos. Proceda a rendir informe de lo actuado. SEXTO: NOTIFICAR a las partes 

sobre la admisión del presente amparo, por el medio más expedito 

 

(…) 

 

Anexo: Escrito de tutela, anexos  y auto admisorio.  

 

Sírvase proceder de conformidad.  

 

Cordialmente, 
 

 
JSOR 
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SEDE A: Calle 67 sur No.20D-20 / SEDE B: KR 20 B No. 69 H – 33 Sur.  
Tel.:7168030/ 7168041/ 7158009 / 7158010   / Sede B - Tel.:7167220  
Código postal: 111941  

www.educacionbogota.edu.co  
Tel: 3241000 Línea 195   

COLEGIO NICOLÁS GÓMEZ DÁVILA I.E.D. 
(Antes Colegio San Francisco I La Casona I.E.D.) 

FORMACIÓN CON CALIDAD Y ÉTICA CIVIL 

Email: colnicolasgomezd@educacionbogota.edu.co 
                                 JORNADAS MAÑANA Y TARDE 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

    

 

 

Bogotá D. C., 07 de marzo de 2023 

 

 

Señores 

JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BOGOTÁ 

Ciudad 

 

ASUNTO: OFICIO J22PCyCM TJ23 N° 0238 

        RESPUESTA ACCION DE TUTELA N° 2023-0391 

        

Respetado Juez 

 

El Colegio Nicolás Gomez Dávila procede a dar respuesta a la Acción de Tutela N° 2023-0391: 

 

1. La estudiante TORRES GUERRERO VALERIE se encuentra matriculada en el grado 602 

de la jornada mañana.  

2. La Secretaria de Educación del Distrito en aras de garantizar el Derecho a la Educación de la 

menor y en concordancia el colegio Nicolás Gómez Dávila, hasta tanto no haya un 

pronunciamiento de una autoridad competente se refiera a la custodia de la menor o, la madre 

que aparece como acudiente en la matricula realice voluntariamente el retiro, el colegio 

mantendrá la matrícula de la menor.  

 

 

Cordialmente, 

 

Eric Baez  

RECTOR 
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